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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABBLA MOBILE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La junta general de accionistas de fecha 14 de
julio de 2004, decidió reducir el capital social en
1.919.908 euros mediante la amortización de accio-
nes que a tal efecto adquirirá la Sociedad según
lo establecido en el artículo 170 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas, con cargo a beneficios
o reservas libres.

Todo ello con la consiguiente modificación del
artículo 5 de los Estatutos sociales.

Lo anterior se hace público a los efectos esta-
blecidos en el artículo 165 de la vigente Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 19 de julio de 2004.—El Administrador
único, Alfonso Carcasona García.—37.771.

AGRUPACIÓN DE ARMADORES
DE LANZAROTE, S. A.

(AGRAMAR)

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la vigente ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta General de Accionistas
de la Compañía Agrupación de Armadores de Lan-
zarote, Sociedad Anónima, en reunión celebrada
el 30 de junio de 2004, acordó reducir el capital
social en la cuantía de 196.388,77 euros, mediante
la amortización 677 acciones propias de la Serie
A, numeradas correlativamente de la 28 a la 81
y de la 128 a la 750, todas ellas inclusive, y 3.200
acciones propias de la Serie B, numeradas corre-
lativamente de la 195 a la 204; de la 602 a la
765; de la 1.130 a la 1.219; de la 1.378 a la 1.429;
de la 1.458 a la 1.709; de la 1.711 a la 1.763;
de la 1.871 a la 2.337; de la 2.417 a la 2.506;
de la 2.524 a la 2.591; de la 3.861 a la 3.960;
de la 4.253 a la 4.259; de la 4.866 a la 5.110;
de la 5.659 a la 5.706; de la 6.152 a la 6.448;
la 6.770; la 6.966; de la 7.162 a la 7.359; de la
7.364 a la 7.375; de la 7.378 a la 7.415; de la
9.751 a la 9.861; de la 9.953 a la 9.999; de la
10.111 a la 10.145; de la 10.973 a la 10.980; de
la 12.218 a la 12.290; de la 13.509 a la 13.512;
de la 15.086 a la 15.450; de la 15.632 a la 15.796;
de la 17.178 a la 17.338; y de la 17.997 a la 18.034,

todas ellas inclusive, modificándose en consecuencia
el artículo 5.o de los Estatutos Sociales cuyo nuevo
capital social queda cifrado en 559.350,70 euros.

Así mismo, los acreedores cuyos créditos hayan
nacido antes de la fecha del último anuncio del
acuerdo de reducción del capital tendrán derecho
a oponerse a la reducción hasta que se garanticen
los créditos no vencidos, debiendo ejercitarse en
el plazo de un mes a contar desde la fecha del
último anuncio de publicación del acuerdo de reduc-
ción del capital social.

Arrecife de Lanzarote, 15 de julio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Emilia
Pilar Molina Jordán.—37.562.

AGRUPACIÓN LUCENSE
DE MADERAS, S. A.

En cumplimiento de los establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta General de Accionistas, celebrada el 30 de
junio de 2004, acordó reducir el capital en la cifra
de 64.007,78 euros, mediante la amortización de
las títulos correspondientes a las acciones propias,
de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 75 y 76 de L.S.A.

Begonte, 15 de julio de 2004.—El Secretario, Luis
Piñeiro Veiga.—37.514.

AISLAMIENTO TÉRMICO
EN VIDRIO, S. A.

(En liquidación)

En Junta Extraordinaria y Universal de Accio-
nistas celebrada el 1 de junio de 2004, se acordó
por unanimidad, la liquidación de la sociedad, apro-
bándose, también por unanimidad, el siguiente
balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado Material . . . . . . . . . . . . . . . 170.692,90
Inmovilizado Financiero . . . . . . . . . . . . 7.362,40
Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.582,79

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 239.638,09

Euros

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.327,81
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 23.209,07

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 239.638,09

En Barcelona, 2 de junio de 2004.—El Liquidador,
Montserrat Ripoll Falgas.—38.272.

ALLIANZ, COMPAÑÍA
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad,
con intervención de Letrado-Asesor, en sesión de
19 de julio de 2004, ha acordado, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios, convocar
Junta general extraordinaria de accionistas, que se
celebrará previsiblemente en primera convocatoria
en el domicilio social de la compañía, sito en
Madrid, paseo de la Castellana, 39, el 14 de sep-
tiembre de 2004 a las doce horas o, en su caso,
el 15 de septiembre a las doce horas en el mismo
lugar en segunda convocatoria, con el fin de deli-
berar y acordar sobre los asuntos del siguiente

Orden del día
Primero.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la sociedad dominante «Allianz
Aktiengesellschaft» para que sean directamente
entregadas a los trabajadores de «Allianz, Compañía
de Seguros y Reaseguros, S. A.», de conformidad
con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas en las condiciones que deter-
mine la Junta.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas que podrán
asistir a la Junta todos los accionistas que posean
1.000 o más acciones, siempre que, con al menos
cinco días de antelación, dichos accionistas figuren
inscritos en el Libro Registro de Acciones Nomi-
nativas, teniendo derecho de voto en la forma que
establece el artículo 7 de los Estatutos.
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Para el ejercicio del derecho de asistencia a la
Junta y el de voto será lícita la agrupación de
acciones.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar por otra persona, aunque
no sea accionista, mediante carta de delegación espe-
cial para cada Junta, y con sujeción a lo dispuesto
en los artículos 106, 107 y 108 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 20 de julio de 2004.—El Vicesecretario
del Consejo de Administración, José María Gil de
Santivañes de la Mora.—37.528.

ALONSO ECOLOGÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de pérdida de certificación

Don José Carlos Castro Neila, como interesado
de la certificación número 03271286 expedida por
el Registro Mercantil Central con fecha 22 de enero
de 2004, hace constar la pérdida de la misma a
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada, puede for-
mular escrito de oposición ante el Registrador Mer-
cantil Central, Príncipe de Vergara, 94, 28006
Madrid, en el plazo de 15 días a partir de la publi-
cación de este anuncio, transcurrido el cual sin opo-
sición se procederá a extender duplicado.

Boiro, 13 de julio de 2004.—José Carlos Castro
Neila, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—37.568.

ALUMINIS SANT JORDI CARBO, S. L.
(Sociedad absorbente)

BERSINARA-400, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las Juntas generales de socios
de las sociedades citadas, celebradas todas ellas con
carácter universal el día 23 de julio 2004, acordaron
por unanimidad, la fusión impropia de Bersina-
ra-400, Sociedad Limitada, por parte de Aluminis
Sant Jordi Carbó, Sociedad Limitada, sobre la base
del proyecto de fusión de fecha 25 de junio de 2004,
suscrito por el administrador de las dos sociedades
y depositado en el Registro Mercantil de Girona.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de las sociedades participantes
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados así como los Balances de Fusión. Los
acreedores podrán oponerse a la fusión en el plazo
de un mes, a contar desde el último anuncio de
fusión, conforme a lo dispuesto en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Blanes, 23 de julio de 2004.—Administrador úni-
co de Aluminis Sant Jordi Carbó, S.L. y Bersina-
ra-400, S.L., Luis Manuel Carbó Morales.—37.872.

2.a 29-7-2004

AMIGOS CALLE 54, S. A.

Reducción del capital social

Por acuerdo de la Junta General de Accionistas,
celebrada con carácter de universal el pasado 28
de febrero de 2004, se reduce el capital social de
la cifra de 3.750.000 euros a 1.000.000 de euros,
mediante la reducción del valor nominal de la tota-
lidad de las acciones integrantes del capital social
de 3.000 a 800 euros. El importe íntegro de la
reducción ha sido destinado a la constitución de
la reserva legal (100.000 euros) y reserva voluntaria.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica a los acreedores sociales incluidos en el supues-
to del punto 1 del artículo anterior, su derecho de
oposición a la reducción, que deberá ser ejercitado

en el plazo de un mes desdes la publicación del
último de los anuncios.

Madrid, 21 de julio de 2004.—El Secretario del
Consejo, José Luis Sanz Cid.—37.525.

BENITO Y MONJARDÍN IBIZA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(En liquidación)

La Junta General Universal de Accionistas de
la Sociedad, celebrada con carácter ordinario y
extraordinario el día 30 de junio de 2004, acordó,
por unanimidad, la disolución y liquidación de la
Compañía, aprobando asimismo, por unanimidad,
el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Deposito gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.489,11

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.489,11

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.489,11
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.151,82
Resultados de ejercicios anteriores . —88.662,71

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.489,11

Ibiza, 20 de julio de 2004.—El Liquidador, Banco
Espirito Santo Sociedad Anonima, representado por
Álvaro Ximénez de Embun Monjardín.—37.563.

BIRKART ESPAÑA, S. A
(Sociedad absorbente)

THIEL LOGÍSTICA, S. A
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Ordinarias de Socios, cele-
bradas el 30 de junio de 2004, acordaron la fusión
de las sociedades mediante la absorción de Thiel
Logística, Sociedad Anónima por parte de Birkart
España, Sociedad Anónima que adquiere a título
de sucesión universal el patrimonio, derecho y obli-
gaciones de la primera que se disuelve sin liqui-
dación, en los terminos del proyecto de fusión, apro-
bado también por las compañías en las referidas
Juntas y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid el día 3 de mayo de 2004 y en el Registro
Mercantil de Barcelona el día 5 de mayo de 2004.
Asimismo se aprobaron los Balances de fusión de
cada una de las sociedades, cerrados al 31 de diciem-
bre de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en los
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los señores socios y acreedores de las socie-
dades a obtener el texto íntegro del acuerdo de
fusión, así como el Balance de la fusión, pudiendo
ejercer los acreedores de ambas sociedades el dere-
cho de oposición en los terminos establecidos en
el artículo 166 de la citada Ley, en el plazo de
un mes, contando desde la fecha en que se publique
el último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 6 de julio de 2004.—Administradores úni-
cos, don Stefan Delacher, don Rainer Fred
Haag.—37.370. y 3.a 29-7-2004

BIT BROKERS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas se comu-
nica que la Junta general universal, celebrada el
día 31 de diciembre del 2003, ha acordado la diso-

lución y simultánea liquidación de la sociedad, y
en la Junta General celebrada el día 25 de junio
del 2004, aprobándose el Balance final a que se
refiere el artículo 274 del citado cuerpo legal, cuyo
Balance, es el siguiente:

Euros

Activo:
Cuentas financieras:

Cuentas corrientes con socios . . . . . . 62.198,79

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 62.198,79

Pasivo:
Financiación básica:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215,76
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.881,82

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 62.198,79

Vilafranca del Penedés, 20 de julio de 2004.—Li-
quidadora, María Antònia Udina Castell.—37.895.

BPE FINANCIACIONES, S. A.

Emisión de Bonos Simples Julio 2004 Serie 1

BPE Financiaciones, S. A., con C.I.F.
A83941237, constituida el 19 de febrero de 2004,
con domicilio social en Madrid, calle José Ortega
y Gasset, n.o 29, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, hace público que, al amparo
del Programa de Emisión de Valores de Renta Fija
de la citada sociedad inscrito en los Registros de
la CNMV con fecha 3 de junio de 2004, ha acordado
la emisión de «Bonos Simples Julio 2004 Serie 1»
con las siguientes características:

Naturaleza y denominación de los valores: Los
valores emitidos son bonos simples, y se emitirán
bajo la denominación «Bonos Simples Julio 2004
Serie 1».

Importe efectivo de la emisión: 1.500 millones
de euros, que corresponden a 15.000 Bonos Simples
de 100.000 euros de valor nominal cada uno.

Precio de emisión: 100,034%.
Forma de representación: Los Bonos Simples se

emitirán como anotaciones en cuenta, siendo la enti-
dad encargada del registro contable la Sociedad de
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación
y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR).

Fecha de Desembolso: 30 de julio de 2004.
Fecha de Amortización: La amortización se efec-

tuará por su valor nominal en aquella fecha en la
que se cumpla el tercer aniversario de la Fecha
de Desembolso de la Emisión. No se contempla
la posibilidad de amortización anticipada.

Tipo de interés aplicable: Los Bonos Simples
devengarán un tipo de interés variable trimestral-
mente, que será el que resulte de aplicar al Euribor
a tres meses un diferencial de 2,5 puntos básicos,
que se mantendrá constante durante la vida de la
emisión.

A efectos del cálculo del tipo de interés, la Emi-
sión se dividirá en sucesivos períodos de devengo
de intereses («Períodos de Devengo»), el primero
de los cuales se iniciará en la Fecha de Desembolso.
Cada uno de dichos Períodos de Devengo com-
prenderá los días efectivos transcurridos entre cada
Fecha de Pago de Intereses, incluyendo en cada
Período de Devengo la Fecha de Pago de Intereses
inicial y excluyendo la Fecha de Pago de Intereses
final.

Se considerarán días hábiles los que se fijen en
cada momento por el Banco Central Europeo para
el funcionamiento del sistema TARGET. Si algún
Período de Devengo finalizara en un día inhábil,
el Período de Devengo en cuestión finalizará en
el día hábil inmediatamente siguiente, a no ser que
éste se sitúe en el mes siguiente en cuyo caso el
Período de Devengo en cuestión finalizará el día
hábil inmediatamente anterior.

El Euribor a tres meses de aplicación será el
publicado en la página «Euribor01», suministrada


